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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., diez de mayo de dos mil veintidós

Rad. 2021-00211

La abogada de la demandada OLGA LILIANA PARRA POSADA, solicita aplazar la audiencia

programada para el día hoy 10 de mayo de 2022, toda vez que su poderdante se encuentra

incapacitada. Para sustentar su petición aportó historia clínica.

El despacho estima procedente aplazar la audiencia programada para el día de hoy para el próximo

17 de junio de 2022, termino en el cual las partes deben comparecer sin falta, y preparar la logística

necesaria para tener conexión virtual a la diligencia.
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